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RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 119 -2017-GRJ/GGR 

2 1 MAR 2017 Huancayo, 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

La Carta N° 010-2017-CH/LP-18-2015-CE-0 de fecha de recepción 02 de marzo de 
2017 del Consorcio Huasahuasi, a través de la cual solicita la ampliación de plazo 
parcial N° 01 por diecisiete (17) días calendario al Contrato N° 113-2016-GRJ/GGR 
de fecha 12 de mayo de 2016, para la ejecución de la obra: "Mejoramiento de la 
Carretera Huayauniocc — Huasahuasi, Distrito de Huasahuasi, Provincia de Tarma, 
Región Junín"; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio Huasahuasi, suscribieron el 
Contrato N° 113-2016-GRJ/GGRde fecha 12 de mayo de 2016, para la ejecución 
de la obra: "Mejoramiento de la Carretera Huayauniocc Huasahuasi, Distrito de 
Huasahuasi, Provincia de Tarma, Región Junín", por un monto económico 
ascendente a la suma de S/. 20'104,585.03 (Veinte Millones Ciento Cuatro Mil 
Quinientos Ochenta y Cinco con 03/100 Soles), incluido el I.G.V., bajo el sistema de 
contratación a suma alzada y un plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario; 

ue, mediante la Carta N° 010-2017-CH/LP-18-2015-CE-0 de fecha de recepción 
/02 de marzo de 2017 del Consorcio Huasahuasi, solicita la ampliación de plazo 
parcial N° 01 por diecisiete (17) días calendario al Contrato N° 113-2016- 

/GGRde fecha 12 de mayo de 2016, para la ejecución de la obra: "Mejoramiento' 
e la Carretera Huayauniocc — Huasahuasi, Distrito de Huasahuasi, Provincia de•., 
arma, Región Junín", generado de los atrasos o paralizaciones por causas no 
tribuibles al contratista. El contratista señala que debido a los reiterados pedidos 

de la comunidad de Huasahuasi, como son autoridades, dirigentes, agricultores, 
transportistas y comunidad en general, en el sentido que no se proceda al cierre 
total de la vía por los trabajos en la misma, en razón de que estando próximo a 
iniciar la temporada de cosecha de papa que representa la principal actividad 
económica del distrito y la imposibilidad de que las vías alternas soporten el tránsito 
vehicular de carga, la comunidad de Huasahuasi solicita que se mantenga el tránsito 
en vía en construcción aunque sea de manera restringida a fin de no afectar los 
cultivos ni la producción de la zona; 
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Que, a través de la Carta N° 26-2017-C.S.V.H. y la Carta N° 11-2017-C.S.V.H. de 
fecha 09 de marzo de 2017, el jefe de superVision de obra, luego de realizar una 
evaluación integral de los documentos que forman parte del expediente 
administrativo, señala y concluye que la ampliación de plazo N° 01 por diecisiete 
(17) días calendario es procedente, ya que la causal de ampliación de plazo está 
justificada. El supervisor de obra, sobre la cuantificación de los días, señala que 
ésta corresponde otorgar porque es concordante exactamente con la cantidad de 
días que se programaron las partidas: 02.02.01 Excavación en roca fija, 02.02.02 
Excavación en roca fracturada, 02.02.03 Excavación en material suelto y 02.03.01 
Remoción de derrumbes en la programación PERC CPM y el calendario de 
ejecución de obra vigente aprobado; 

Que, por la Carta N° 070-2017-CO/MART de fecha 14 de marzo de 2017, el 
coordinador de obra, concluye y señala que: "Después de haber evaluado el informe de 
ampliación de plazo N° 01, se concluye que si amerita otorgarle la solicitud de ampliación 
de plazo por atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista, por lo que 
se da procedente la ampliación de plazo N° 01 por 17 días calendario (...), siendo la nueva 
fecha de culminación de obra el 09 de octubre de 2017"; 

Que, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, por el Reporte N° 950- 
2017-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 15 de marzo de 2017, luego de realizar una 
evaluación integral de los documentos que forman parte del expediente 
administrativo, señala y concluye que se declare procedente la solicitud de 
ampliación de plazo N° 01 por un periodo de diecisete (17) días calendario, sin el 
reconocimiento de los mayores gastos generales; 

Que, el Gerente Regional de Infraestructura a través del Informe Técnico N° 57- 
2017-GRJ-GRI de fecha 16 de marzo de 2017, luego de realizar una evaluación 

3' y 1"cr e37-lintegral de los documentos que forman parte del expediente administrativo, emite 
o  opinión favorable sobre la solicitud de ampliación de plazo N° 01 por diecisiete (17) 

días calendario, sin el reconocimiento de los mayores gastos generales; 

ue, a través del Informe Legal N° 202-2017-GRJ/ORAJ de fecha 17 de marzo de 
17, el Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, emite opinión legal y 
comienda que se declare procedente el pedido de ampliación de plazo N° 01 por 

JUNS diecisiete (17) días calendario, solicitado por el Consorcio Huasahuasi; 

Que, sobre el particular, la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por la Ley 
N° 30225, en el numeral 34.5 del artículo 34, establece que: 

"El contratista puede solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos y paralizaciones 
ajenas a su voluntad debidamente comprobados y que modifiquen el plazo contractual de 
acuerdo a lo que establezca el reglamento. De aprobarse la ampliación de plazo debe 
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reconocerse los gastos y/o costos incurridos por el contratista, siempre que se encuentren 
debidamente acreditados"; 

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF, en el artículo 169 del Reglamento, prevé que: 

"Artículo 169.- Causales de ampliación de plazo 
El contratista puede solicitarla ampliación de plazo pactado por cualquiera de las siguientes 
causales ajenas a su voluntad, siempre que modifiquen la ruta critica del programa de 
ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de ampliación: 

1. Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista. 
2. Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de la prestación adicional 

de obra. En este caso, el contratista amplía el plazo de las garantías que hubiere 
otorgado. 

3. Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de los mayores metrados 
que no provengan de variaciones del expediente técnico de obra, en contratos a 
precios unitarios. 

Que, en relación con lo señalado, se debe considerar lo dispuesto en el artículo 170 
del Reglamento, el cual establece el procedimiento para la ampliación de plazo, 

stableciendo que el contratista debe anotar por intermedio del residente de obra 
s circunstancias que a su criterio determinan la configuración de alguna de las 

ausales señaladas en el párrafo anterior. En esa medida, dentro de los quince (15) 
ías siguientes de concluido el hecho invocado, el contratista cuantificará y 

sustentará su solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o supervisor de obra 
según corresponda, siempre que la demora afecte la ruta crítica del programa de 
ejecución de obra vigente; 

Que, en tal sentido, se debe considerar que la ampliación de plazo debe ser 
solicitada dentro de las causales contempladas en el artículo 169 del Reglamento 
referido, siendo en el presente caso por atrasos y/o paralizaciones por causas no 
atribuibles al contratista; 

Que, del mismo modo se debe tener en consideración que en caso el hecho 
invocado pudiera superar el plazo vigente de ejecución contractual, la solicitud se 
efectuará antes de su vencimiento. En este extremo de autos, se aprecia que el 
pedido realizado por el Consorcio Huasahuasi cumple con esta condición, dado que 
la solicitud de ampliación de plazo ha sido presentada con fecha 02 de marzo de 
2017 dentro del periodo contemplado para la ejecución de la obra. Se advierte que 
el último asiento del cuaderno de obra es el N° 103 de fecha 03 de febrero de 2017, 
estando dentro de los quince (15) días de concluido el hecho invocado. Del mismo 
modo, la opinión de la supervisión de obra fue emitida el 09 de marzo de 2017, 
encontrándose dentro del plazo de siete (7) días calendario, estipulado por ley; 
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Que, en relación con lo señalado en el párrafo anterior se observa copias del 
cuaderno de obra, donde consta las anotaciones de los hechos que motivaron la 
paralización de obra, siendo los asientos: N°s 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 
124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, en el cual consta la causal que conllevó 
a los atrasos de obra, siendo en el presente caso la imposibilidad de cerrar las vías 
alternas de tránsito vehicular a fin de no afectar a la población; 

Que, asimismo, tener en cuenta que en un "atraso" el contratista continúa 
ejecutando actividades y/o partidas de la obra, pero a un ritmo menor al establecido 
en el calendario de avance de obra —pudiendo producirse, incluso la paralización de 
alguna actividad y/o partida-, como en el presente caso se ha cumplido con acreditar 
dicha ocurrencia, hecho que también se encuentra enmarcado en el Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado; 

Que, sobre las demás condiciones previstas en la normativa de contrataciones del 
Estado, la empresa contratista, ha adjuntado en el expediente de la solicitud de 
ampliación de plazo N° 01 la siguiente documentación: El cronograma de obra y 
copias del cuaderno de obra, entre otros. Por lo que, en mérito a lo señalado en los 
párrafos anteriores, quedan acreditadas las circunstancias que motivaron el pedido 
de ampliación de plazo, además de considerarse la cuantificación de días efectuada 
or las áreas técnicas pertinentes; 
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U./ ' 	ss7,s-  -> 	' o n el visto de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, Gerencia 
' 	egional de Infraestructura y Oficina Regional de Asesoría Jurídica; y, c 	., ó 	i 

71/ 
En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Resolución Ejecutiva 
Regional N° 114-2016-GR-JUNIN/GR, suscrita por el Gobernador Regional de Junín; 

ue, estando a los informes técnicos emitidos por el supervisor de obra, coordinador 
e obra, Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, el Gerente Regional 

de Infraestructura y el informe legal del Director de la Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica, corresponde aprobar la ampliación de plazo parcial N° 01 por diecisiete 
(17) días calendario, sin el reconocimiento de los mayores gastos generales, al 
Contrato N° 113-2016-GRJ/GGR de fecha 12 de mayo de 2016, para la ejecución 
de la obra: "Mejoramiento de la Carretera Huayauniocc — Huasahuasi, Distrito de 
Huasahuasi, Provincia de Tarma, Región Junín"; 

o 
z E RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la ampliación de plazo parcial N° 01 por 
diecisiete (17) días calendario, sin el reconocimiento de los mayores gastos 
generales, al Contrato N° 113-2016-GRJ/GGR de fecha 12 de mayo de 2016, para 
la ejecución de la obra: "Mejoramiento de la Carretera Huayauniocc — Huasahuasi, 
Distrito de Huasahuasi, Provincia de Tarma, Región Junín", contabilizado del 22 de 
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setiembre al 09 de octubre de 2017, solicitada por el Consorcio Huasahuasi, 
mediante la Carta N° 010-2017-CH/LP-18-2015-CE-0 de fecha de recepción 02 de 
marzo de 2017; por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, copia de la presente Resolución a la empresa 
ejecutora, al supervisor de obra, a la Gerencia Regional de Infraestructura, a la Sub 
Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los Órganos Competentes del 
Gobierno Regional Junín, para su conocimiento y demás fines. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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